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Empresa por d nl\mero de .horu anuales por tra~ador fijado en
el ConYOllio Coleclivo _pondiente.-

Si el dato-bue no tu- UD nllmero entero .. expresará con dos
cifras decimeJes

Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Director aeneral, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo.-

14921 RESOLuaON de 27 de mayo de 1986, de kz Direc
ción General de Tributos relativa al escrilO de fecha 14
de abril de 1986, por el fIIU! kz Cámara de Co_io,
lruhutrkz y Navegación de La Corulla formula con
sultll vincidallle en relación con el ImplaslO sobre el
Valor AI/adido, al amparo del arrículo S3 de kz Ley
46/198S, de 27 de dicIembre. .

. Visto el escrito de fecha 14 de a'briI de 1986, por el que la
Cámarll de Comercio, IDdUSlria y NavepciÓD de La Coruíla
formula consulla vinculante en relaCión con la interpretaciÓD de la
Dormativa re¡uJadora del Im'p_to sobre el Valor Añadido, al
smparo del articulo S3 de la Ley'46/198S, de 27 de diciembre;

Resu1lanto que la Elltidad coDsultante es una CámarlI Oficial;
Resultando que determiDados comerciantes mayorislaS de POI:

. cado entrepll para su venta a aseDtadores de los mercados
centrales la men:ancla objeto de su comercio, a<:lUando los asenta
dores como comisioDiltu en nombre propio~

Resultando 'l,ue Be formula consulta sobre la ohlipción de los
mayoristas (COlDltentes) de emitir factura completa por las entreps
efectuadas a los asentadores (comisionislaS)

Considerando que el artI<:u1o 9.°, Dúmero· 1, apartado 9.°, del
ResJameDto del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, establece que tieDeD la
cODsideracióD de eDtreps de bieDes las transmisioDes de bieDes
entre comitente y oomiJionis'ta que actúe en nombre propio
efectuadas eD virtud de CODtratos de 1:omisión de venta;

Considerando que de acuerdo COD lo dispuesto en el articulo 2° del
Real Decreto 2402/198S, de 18 de diciembre, por el que Be reaula
el deber de expedir y entrepr factura que incumbe a los empresa
rios y profesionales, los empresarios y profesionales están oblisados
a expedir y entrepr facturas por las operacioDes que realiceD y a
coDservar copia o malriz de las mismas. Deberán ser objeto de
facturaciÓD la totalidad de las eDtrepS de bienes y prestacioDes de
servicios realizad" -~r los empresarios o profesionales en el
desarrollo de su actividad, exceptuándose llnicarneDte las operacio
Des ralacionadas en el mismo precepto;

Considerando que el articulo 3.° del meDcionado Real Decreto
2402/198S, de 18 de diciembre, dispoDe que toda factura Y sus
copio o matrices contendrán, al menos, los siauientes datos o
requisitos:

a) Ndmero y, en su caso, serie. _
b) N()IIIbre Y apellidos o deDominacióD social, Dúmero tle

ideDtificacióD fiscal Y cIomicilio del expedidor y del destinatario.
c) .DescripciÓD de la operaciÓD Y su CODtraprestaciÓD total.

Tratándose de oP."fBciones sujetas y DO exeDIaS del Impuesto sobre
el Valor Añadido, deberán CODSignarse ~D la factura el tipo
tributario y la cuota repercutida. .

d) Lusar Yfecha de su emisión;
Consideranclo que, en consecueDcia, el referido deber DO se

puede coDsiderar cumplido mediante la emisióD por el 8SCDtador
de UD documeDto en el que fiaure la liquidacióD de la operacióD y
ellmp_to sobre el Valor ~cIo correspondiente; .

Considerando· que el articulo 6.° del Real Decreto 2402I198S,
establece que las facturas o documeDlbs sustitutivos deberán ser

, .emitidos en el mismo momeDto de realizarse la operación, o bieD;
cuanclo el destinatario ... empresario o profesional, dentro del
plazo de treinta días a partir de dicho momeDto. Las o~ioDes
se entenderán rea!j..das ae¡lln los criterios estableados eD el
articulo 14 de la Ley dellmp_to sobre el Valor Añadido para el
devenao del mismo Impuesto;

Considerando que el articulo 14, Dúmero 1, apartado 3.°, de la
Ley 3O/l98S, de 2 de aaosto, del Impuesto sóbre el Valor Añidido,
dispoDe que, en las transmisioDes de bieDes entre el cOmiteDte y el
comisioDIsta efectuadas en virtud de CODtratoS de comisióD de
veDta, cuando el llItimo aet1le eD Dombre propio, el Imp_to se
deven¡ará en el momento eD que el comisionista efectúe la eDtrep
de los respectivos bienes, ..

Esta DireccióD General considera ~ustada a derecho la
s_iauiente CODtestaciÓD a la coDsulta vinculaDte formulada por la
CámarlI de Comercio, IDdUSlriay Navepciíla de La Coruila: ,

Las entreps que efect1len los comerciantes mayorislaS de
pescado • asentador-. en virtud de CODtratos de comisión de veDta,
cuanclo los aseDtadores act1leD en Dombre propici, deberán docu
meDtarae en facturas emitidas por el comerciante mayorista comi
teDte, que re1lnan todos los requisitos exisidos por el artículo 3.° del
Real Decreto 2402/198S, de 18 de diciembre. .,

Dichas facluras deberáD emitirse deDlro del plazo de 10streiDta
dlas _,entes.al momeDto en que el aseDtador (comisionista)
efectúe la entrega de los respectivos bienes a terceros.
. No Be puede enteDder cumplida la oblipciÓD de facturar que
incumbe al comiteDte, por la emisióD; por parte de los a"Dtadores
de documentos eD los que Be refleje la !jquidacióD de la operació~
y las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido correspoDdieDte.

Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Director geDeral de Tributos
Francisco Javier Eiroa Villamovo. . '

14922 ·RESOLUCION de 27 de ma)ID de 1986. de la Dirce·
cidn General de Tributos. relativa al escrito de con
sulta vi1lClÚanle formulada con fecha 10 de febrero de
1986 por kz Fidero¡;jón de Industrias del Calzado
Espa~ol (EICEJ, al amparo del artículo S3 de la Ley
46/198S, de 21 de diciembre.

Visto el escrito de recha 10 de febrero de 1986 por el que la
FederacióD de IDdustrios del Calzado Español formula coDsulta
viDculaDte eD relacióD al Imhesto sobre el Valor Añadiclo al
smparo del artículo S3 de la 46/1985, de 27 de diciembre;

ResultaDdo que la referida ederacióD es una OrpnizaciÓD
patronal;

Resultanclo que las Empresas perteDecientes a la misma fabri
can, entre otras, las siauientes modalidades de calzado:

Calzado Uamado anatómico.-Es aquel' que COD horma ancha
está hecho de piel blanda, de manera que ~uste a la coDfiguracióD
del pie para paIiar los efectos dolorosos de pequeños defectos
fisicos comunes, tales como juanetes, callosidades, ete., y se vende
directameDte al público.

Zuecos sanitarios.-Es UD tipo de calzado de trahajo, cuyo piso
es UD bloque compacto, sin cuerpo eD la parte del talÓD, destinado
a personas que están mucho tiempo de pie, y cuya Iina!jdad es
activar la cuculacióD sanaufnea eD los miembros iDfcriores, al
objeto de prevenir principalmeDte la aparicióD de varices.

Calzado de se¡uridad.-Es el calzado de trabajo, cuyo prototipo
está homolosado por los Servicios de Sesuridad e HisieDe eD el
Trabajo del Ministerio de Trabajo Y Sesuridad Social, Y cuya
finalidad es evitar daños flsicos derivados de los riesaos probables
del trabajo.

Calzado ortopédico comúD.-Es el fabricado COD coDtrafuertes
especiales, y anchos especiales, y se veDde de fábrica para su
posterior adecuación, por el podóloao, a los defectos flsicos
CODcretOS del clieDte, mediante la iDcorporacióD previa de cuilas y
plantillas especiales. .

Calzado ortopédico de horma Deutra.-Es el calzado que, COD las
características del ortopMico común y horma neutra no· tiene
ap!jcacióD definida para pie izquierdo/óereclto, debieDdo ser ~us
tado por el podólnso, mediante la incorporacióD de piezas ortopé

-dicas, a cada pie concreto.
Calzado ortopédico de horma aproximadora.-Es .el calzado

ortopédico, cuya fina!jdad es corrégir o facilitar el andar de las
penanas con pies defectuosamente abiertos.

Calzado ortopédico de horma separadora.-Es el calzadoortopé
dico, cuya finalidad es corresir o facilitar el andar de las persoDas
conÓ~:. defectuosamente cerrados. - .

do sobre horma rectaforma.-Es el calzado ortopédico para
penanas con pies planos valgos, de defectuoso y característico
andar.

Calzado ortopédico especial e iDdividuaI.-Es el que se fabrica
sobre molde y medidas del c!jeDte de defectos fisicos sinsulares.

Resultando que Be formula coDsulta respecto de la determina
cióD del tipo impositivo ap!jcable a las eDtrepS de las diversas
clases de calzado enumeradas anteriormente;

CoDsiderando que el articulo 56 del ResJameDto del Impuesto
sobre el Valor Añadido aprobado por Reall>ecreto 2028/198S, de
30 de octubre, preceptllaque el citado tributo se exigirá al 12 por loo,
salvo lo dispuesto en los artículos sisuieDt.es; .

CoDsiderando que en virtud de lo dispuesto eD el articulo S7,
Dlimero 1, apartado S.o letra b), del mismo RealsmeDto se ap!jcarA

'el tipo del 6 por 100 a biS eDtreps o, eD su caso, importacioDes de
ma~ SlUlltariO. .

A estos.efectos, Be coDsideranl material sanitario los articulas,
apilratos e instrumeDtaI que por su .naturaIeza y funcióD sedestineD
a usos medicina\es, es decir, • prevenir, diasnosticar, tratar, aliviar
o curar las enfermedades o cIoleDCÍBS del hombre o de los animales;

Considetudo que SCl\ÚlBe est'abIeee ... el articulo S7, Dúmero 1,
apartaclo S.o, letra b), del mismo ReglameDto teDdrú la
coDsideracióD de material sanitario los complementos y aparatos
que,objetivameDte considerados, sólo puedaD destinarse a suplir
deficiencias fisieas del hombre o de los animales;

CoDsiderando que, de acuerdo COD los citados preceptos, tieneD
la coDsideracióD de material sanitario las si¡uieDtes modalidades de
calzado ortopédico definidas eD el escrito de consulta: Los de
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horma neutnl, horma aproximadora, horma seperadora y' horma
rectaforma'

Consi~rando que no es posible Calificar con carácter 8eneral la
naturaleza de materia1 sanitario del ca1zado onopédico especial e
individual por depender de las caracterlsticas de cada modelo en
concreto, . -

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la conta
tación siguiente al-escrito de consulta formulada por la Federación

. de Industrias del Calzado Español.
"El tipo tributario aplicable coa carácter general a las en!Iegas e

importaciones de ca1zado por d Impuesto sobre-el Valor Añadido
senl el general del 12 por 100.

No obstante, se ap1icanl d tipo dd 6 de 100 a las eD!Iegas e
imponaciones de ca1zado onopédico de horma Deutnl, de horma
aproximadora, de horma separadora y de horma rectaforma.
Tamlliéo se aplicará d tipo impositivo del 6 por 100 al calzado
onopédico especial e individual cuando por su naturaleza y
car&eterlsticas teDga la consideracióD de material ÍlI.Ditario.

Madrid, 27 de mayo de 1986.-El Director geDeral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

14923 RESOLUCION de 27 de mayo de 1986. "rh la Direc
ci"n General de TributOJ. relativa al iscrito de feciw.
20 defebrero de 1986, por el que la C4mara Oficial de
Comercio. 1ndrutria y Navegaci"n de Valencia for
mula collSU1ta vinculante en relaci"n oon el Impuesto
sobre el Valor Aifadido. al amporo de lo dispuesto en
el articulo 5] de la LeY 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escri\O de fecha 20 de febrero de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de ValeDcia
formula consulta vinculante en relación COD el Impuesto sobre el
Valor Añadido, al ampro de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre;

Resultado que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que se formula consulta sobre la sujecióD de los

arrendamientos de locales de negocio al Impuesto sobre el Valor
Añadido; '.

Resultando que se plantean dudas sobre la delet'tDinación de la
base imponible en los arreDdamientos de locales de negocio sujetos
al Impuesto sobre el Valor Añadido; •

Resultando que se consulta sobre si los arrendadores de locales
de negocios pueden deducir, de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido devengadas por la citada operacióD, la parte
proporcional que les corresponda de las cuotas qúe del mencionado
Impuesto han sido soportadaa por la comunidad de propietarios de
los edificios eD los que esWí situados los locales arreDdados por las
en!Iegas de bienes y prestaciones de servicios correspondientes al
mantenimiento general de los citadoa edificios;

Resultando que se plantean dudas sobre la determinación de la
base imponible dd Impuesto en la prestación del servicio de
transporte maritimo entre las ialaa Baleares y d territorio peninsu
lar español;

Considerando "ue, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4, número 1, del ReaJamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por ~ea1l>ecreto2028/1985, de 30 de octubre,
est4n sujetas al citado tnbuto las enlre(aS de bienes y prestaciones
de servtcios realizadas por empresanos y JlrDÍ!'sionales en el
ejercicio de su actividadem~ o profesionaL .

En este sentido, el articulo 6.· del IDISIDO Reglamento aclara al
respecto, que se considerarán, en todo caso, empresarios o profesio
nales quienes realicen una o varias en!Iegas de bienes o prestacio
nes de servicios, que suponpn la explotación de un bien corporal
o incorporal con el fin de obtener inIreso* contiDuados en d
tiempo yque, en particu1ar, tendnIJi dicl1a consideración eD todo
caso los arrendadores de bienes; .

Considerando que, seatIn dispone d articulo 29, número 1, dd
Reglamento del Impuesto sobre d Valor Añadido la base imponi·
ble dd Impuesto está coJlStituida por el importe total. de la
contraprestación de las operaciones s~etas al mismo procedente
del destinatario o de teroeru peraonu. Se incluyen en el concepto
de contraprestación los gastos y eu;atc¡uier otro crédito efectivo a
favor de quien preste d sen;ao, derivado tanto de la OperacióD
principal como de las accesoriai a la misma.

Se incluyen en d concepto de contraprestación, siempre que se
repercutan al arrendatario, los importes de la Contribución Territo
rial Urbana, la cuota de participación en los fISIOs gellerales
(incluido d sueldo del JK!rlet'O o consetje), reperc1Wones por obras,
repercusiones por suministros tales como aaua. luz y otros CODcep-
tos análogos; .

Considerando que, en vinud de lo dispuesto en el -articulo 59
dd citado Re¡1amento, los sujetos pasivos del Impuesto podnIn
deducir de 1U cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido

devengadas como consecuenCia éle las enlregal de bienes y presta.
ciones ~ servicios que realicen en d territorio peninsular español
y las islas Baleares las q.,.e, deveJl4Bdas en dichos territorios; hayan
soponado en las adquisictones o UDportaciOnes de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en las operaciones s~etasy no exentas
dd Imp_to YdemU detetminadaI en d articulo 61, número 3 de
dicho Rea\amento;

Cónsiélerando que, de conformidad con lo dispuesto en. el
artlcul061, número ~~eglamentodel Impuesto, dichos s~etos
pasivos sólo podnIn . '18s cuotas dd Impuesto sobre d Valor
Añadido devengadas en territorio peninsular españolo ialaa Ilalea
res que hayan soponado por repercusión directa en SUI adquisicio
nes de bienes o en los servicios a eDos prestados;

Considerando que, leIÚII establece d artiC1J\o 2.· dd Re¡\a
mento dd Impuesto ~bre d Valor Añadido, ellimbito territorial
de aplicación dd Impuesto es el territorio peninsular español y las
islas Ba\eares. .

A los efectos de este Imp_to, d limbito espacial «que se
refiere el pArrafo anterior comprendenllas islas adyacentes, el mar
territorial hasta el límite de las 12 millas náuticas, definido en d
articulo 3.· de la Ley 10/1977, de 4 de enero, y d espacio aéreo
cottespondiente a dicho limbito. . ~ i'

Estanln sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregal
de bienes y prestaciones de servicios realizadas eD los mencionados
territorios, &si eomo las importaciODes de bienes en los mismos.

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 2.,
número 2 del citado Reglamento, los servicios de transporte se
coDsideranln efectuados en d territorio peninsular español e islas
Baleares o eD otros territorios por la parte de trayecto rea1izada en
cada uno de ellos, incluidos su espacio aireo y quas jurisdiccio
nales;

Considerando que, seatIn dispone el articulo 29, Dúmero 1 dd
mismo ReglameDto, la base imponible del Impuesto sobre el Valor
Añadido está CODStituida por el importe total de la contra~i'estación
de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinlitario o
de terceras personas,

Esta Dirección GeDeraI coDsidera l\iustada 'a derecho la
siguiente coDtestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia:

Primero.-Los arrendado.... de uno o varios bienes inmuebJes
tendnln la condición de empresarios a efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido. Los arrendamientos de bienes inmuebles están
sujetos a dicho Impuesto en todo caso. sin petjuicio de las
e.enciones establecidas en la normativa regulador de dicho tributo
que no se e.tieDden a los arrendamientOs de locales de negocio a
que se refiere el escrito de consulta.

~Ddo.-La base imponible del Impuesto sobre d Valor
Añadido en las operaciones de arrendamientos de locales de
negocio estan! coJlStituida por el importe total de la contrapresta
cióo de los referidos serVicios.

Se incluyeD en el concepto de contraprestación, no so1amente el
importe de la renta. sino también las cantidades asjmilad " a la
renta y cualquier crédito efectivo del arrendador frente al arrenda
tario derivado de la prestación arrendaticia y de otras accesorias a •
la. misma.

En particu1ar, se incluyeD en d concepto de contraprestación,
siempre que se repercutan al arrendatario, los gastos comunes por
funCIOnamiento de edificios y sus servicios, &si como el importe de
los BTbitrios, coDtribuciones, impuestos y tasas que igualmente se
,repercutan a los arrendatarios de los locales de negocio.

Tercero.-Los sujetos pasivos arrendadores de locales de negocio
jlOdnlD deducir, de las cuotas del Impuesto sobre d Valor Añadido
devengadas por dichas. OperaciODes las dd citado Impuesto que,
devengadas en territorio peninsular españolo islas Baleares, hayan
soponado ~r repercusión directa en sus adquisiciones de bienes o
en los servtcios que les hayan sido prestados, en la medida en que
dichos bieDes o servicios se uti1icen en la prestación de los serviCIOS
de arrendamiento y se cumplan las de"'" condicioDes y requisitos
establecidos en las normas reguladora dd Impuesto.

No podnIn ser objeto de deducción por no haber sido repercuti
das directameDte al sujeto pasivo arrendador del local de ~o,
las cuQtas dd Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas plÍr la
comunidad de propietarios del edificio dd que forma parte el local
de negocio arrendado. . .

Cuarto.-La base imponible del Impuesto sobre el Valor Aña
dido en los servicios' de transporte maritimn entre las islas Baleares
y el territorio peninsular español estan! constituida por d importe
de la contraprestación correspondiente a la parte de trayecto
realizada en el limbilo territorial de aplieaetón del Impuesto
incluyendo d mar territorial hasta d límite-de las 12 millas náuticas
definIdo eD el articulo 3.· de la Ley 10/1977, de 4 de enero.

Madrid, 27 de mayo de 1986.-El DiRctor genera\. Franciaco
Javier Eiroa Villanorvo.


